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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

E X TRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 25 de marzo de 1951, de acuerdo 

cou las disposiciones vigentes

Francos ( l )  ......... ........................
Libras .....*..................... ........... .
Dotares . . . . . , . . .«•«•••••••p
Francos suizos ............ .......... .
Francos Delgas ............................
f  Ibrines
Escudos ....................... ......... .

, Pesos argentinos, moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas danesas
Coronas noruegas *•»«•••••••••••••«••••••

« 0.660 
10 06U 

¿62.970 
21.900 

¿88 167 
S8.)K6 

1.46 
2.116 
1.585 
1.538

( l )  Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trancé* 
de cambios

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

 BARCELONA 
A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

.Peticionario: «Postes y Maderas, S. A.». 
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de construcción en madera de en
vases para frutas y dos máquinas áf ha
cer virutas.

Producción; Los correspondientes a 
2.000 metros cúbicos de madera aserrada 
en sus talleres. '

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lóts industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripi- 
cado los e.scr.U>s, que .estimen oportunos, 

' dentro del plazo de diez días, en las oíi- 
. ciñas de esta Delegación <le Industria, 

siia en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona,'7 de *narzo de 195Í.—El in
geniero jefe, M. de las Peñas. .
* 1.730-0.

Peticionario: Don .José Ventura Roméu. 
Objeto de. la ampliación: Fabricación 

papel filtro, clase especial (plancha filtran
te y. clarificante para filtros prensa). 

Producción: Diaria, 300 kilogramos. 
Maquinaria : Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten,, por triplica* 
do* los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de -esta Delegación Industria 
ísit» en la avenida del Generansirao Fran 
co. 407. • «

Barcelona, 3 de febrero de 1951.—E 
Ingeniero Jefe, M. ¿e las Peñas.

183-0. . w
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: «Motorhispania, 3. A.» 
Objeto de )a-petición: Taller de mon

taje de motoeje etas Guzzi Híspanla.
Producción: Se montarán 2.000 moto: 

al año 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Sé hace pública ’ está petición, para qu< 

los industriales que se consideren afeo 
. tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos qué estimen oportu
no ,̂ dentro del plazo de diez dias, ei 
las oficinas de esta Delegación de In 
diisfria, sita eñ la/averfida ‘del Generalí
simo, 40?. *

Barcelona, 23 de febrero de 1951.—B 
Ingeniero Jefe,. M. . de las Peñas. ;

CIUDAD REAL 
A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario:, bon Hipólito Palmero 
Palmero. -

Objeto: Instalación de un molino do
ble, con dos pasadas de compresión de 
600 x 220 milímetros.

Producción: Anterior, 9.600 kilogramos; 
posterior:, 12.000 kilogramos molturados 
en veinticuatro horas.

Emplazamiento: Herencia.
Se emplearán maquinaría y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta» petición para que 

los industriales, que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos  ̂ dentro 
del plazo de diefe días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, número 16.

Ciudad . Real, 14 de mano de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallarda .

176—O.

N ueva in d u str ia

Peticionario: Don Antonio. Pasamontes 
Ort-iz.

Objeto:. Instalación de un. taller de re
paración de automóviles con tomo de 
1,5 metros centre puntos, .rectificadora de 
cilindros, taladradora hasta 25 milíme
tros, soldadura eléctrica, soldadura autó
gena.

Emplazamiento: Ciudad Real.
Se empleará maquinaria y materias 

primas naciofiales.
Se hacê  pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos qüe estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días/ en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle dé Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 7 de marzó de 195L—El 
Ingeniero Jefe, A. Gallarda 

176 -̂0.
JAÉN

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Fuerzas Económicas de An
dalucía, S. A. *

Objeto de la petición: Nueva instalación 
de una industria de refinación de aceite 
de grujo en Quesada.

Producción: 1.100 kilos de aceite de 
orujo a refinar en jomada de veinticuatro 
horas. '

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales*

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén. 9 de marzo de 1951.**-E1 Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

177-0.

Peticionario: Dpn A.n .t o n i o Serrano 
- Fenoy.

Objeto de'la petición : Establecimiento 
' de un cinematógrafo de verano en. Jódar, 

calle del Teatro.
Producción: Películas a proyectar por

temporada, 50. ...........
En esta industria se empleará maquina

ria. nacional.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales qqe sé consideren afec
tados jjor la nfisma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria., ave
nida del Generalísimo, 4, los escritos que 
estimen oportunos» dentro del plazo dé 
dié¿ días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén, 14 de marzo de 1951.—El Inge- 
niero Jefe, F. López Morales*

JL729—O* ' ■ '

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

L e galizac ió n  y  am pliac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel González Ca
brera

Domicilio: Calle Pi y Margall,.41.—Al* 
caravaneras, Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una» 
máquina de hacer bovedillas, una puli
dora portátil y la sustitución de una

• prensa de husillo por otra hidráulica e 
instalar ,una nueva pulidora radial y un 
compresor hidráulico en la industria de 
fabricación de baldosines hidráulicos que 
posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
7.200 metros cuadrados de “baldosines hi
dráulicos; 300 metros cuadrados de pie
dra artificial; 2.400 metros cuadrados de 
baldosas de hormigón- y 120.000 bloqués 
huecos. • r

No se precisa importación alguna.'
Lo que se hace público a los éféctos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Las Palmas l̂e GYán Canaria. 17 de 
marzo de 1951.—E: Ingeniero Jefe acci
dental, José Bosch Millares.

1.730-0 .

ORENSE

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Benito Alvarez 
Rodríguez. .

Objetos Instalar en su aserradero de 
maderaen Orense, una sierra 4e tnesa 
de un metip de diámetro.

Esta industria ^empleárá solamente ma
quinaria y materias primas nacionales 

Se hace pública esta 'petición para que 
los, industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escritos 

1 que estimen oportunos debidamente reinte
grados y por triplicado en las' oficinas  ̂de 
esta Delegación, Capitán Eloy¿ 35, dentro 
del plazo de 'diez días,

Orense, 15 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, J. José Óchoa*

179- 0 , . ' .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N U EVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Anacleto Rosa lea
Afonso.

Objeto: Instalación de una carpintería 
mecánica para muebles en la calle Lucas 
Vega, número 20, de La 'Laguna, , 

Capital : 65 000 pesetas.
‘ Está industria empleará maquinaria y 
materias-primas nacionales.

Se hace pública está petición para &ie 
los industriales que .se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qüe estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de. industria (Méndez Núñez 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 12 de marzo da
• 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

180-0. .

Peticionario: Don Ramón Ofiáte Iba-J 
rra. - y' • • • \ •

" Objetó: Instalación de un taller de re- 
paracibnes mecánicas eñ «Vuelta de los 
Pájaros» de esta capitaL "

Capital : 85.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias, primas nacionales.
Se hace' pública esta petición < para qu#
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los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las óficinas de 
esta Delegación de Industria (Ménde2 

♦ Núfiez. 42).
Santa Cruz de Tenerife. 10 de marzo 

de 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin, 
i 180-2-0.

Ampliación  de industria

Peticionario: Don P a s c u a l  Rodríguez 
Alonso.

Objeto: «Traslado de su industria m o 
Uñera para gofio, instalada en La Guan* 
cha, a 200 metros de su actual emplaza* 
miento, agregando un segundo molino de 
piedras.

Producción: 306.000 kilogramos anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta. petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

*dos por la misma presenten los escritos 
que estímen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las ofióinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñea, 
número 42).

Santa,Cruz de Tenerife, 12 de marzo 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

180-1—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
DUERO

C oncesión de aooas públicas

Habiéndose formuladó la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Moraleja Alba, vecino de Calabaza de 
Olmedo (Vallad jiid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de-agua que se pide; Veinte 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Adaja.
Términos municipales en que radicarán 

las Obras: Matapozuelos (Valladólid).
De Conformidad con lo dispuesto en < 1 

artículo 11 del Real Decreto-ley dé 7 de 
enero de 1927, modificado por el dé 27 
de marzo de 1&31, y disposiciones poste
riores Concordantes, sé abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día • en 
que se cumplan ’ treinta naturales y con
secutivos desde fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación; 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladólid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en Jos referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el misiho objeto que la-petición qu^se 
anuncia o sean incompatibles con el. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con ios 
presentados.

La apertura de proyectos a qtie se re
fiere el 'artículo 13 del-Real Décreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de .treinta 
días antes lijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose, de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qit* será suscrita por los mismos.

Valladólid, 16 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

657—Q. #  .

O I S I R I I o n i  M I N t B ü f i
M A D R I Di

Relación de permisos de investigación otorgados por el Ministerio de Industria 
> Comercio.

Número. NOMBRE Mineral Has. Término municipal
*

Proviñcia de Madrid
1.665. «San Franciscos .......... Plomo ...........  64 Colmenar de Arroyo.
1.666. «San Antonios ......... . Plomo ........... 69 Colmenar de Arroyo.

Provincia de Cuenca
601. «Ana y Dolores» .........  Caolín ..........  32 Cardenete.

Provincia de Toledo
3.049. «Antonio» ...................  Cuarao ...... 16 Bargas.
3.051. «Segunda Ampliación a

Marifés .....- ...........  Cuarzo ...... 27 Lilla
Proviicia de Guadalajara 

1.697. «Tío Pillo» ................ Galena argen
tífera .........  40 Robledo Corpes.

Lo que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General 
para e* Régimen de la Minería, ¿e hace saber a los interesados y público en general* 
por meaioción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia,

Madrid 5 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Francisco Laca2ette.
427-0

BAÓAJOZ *
De acuerde con lo dispuesto en el artículo 6̂  del Reglamento para el Régimen 

General de ia Minería, de fecha 9 de agosto de 1946, se hace saber que por el 
Ministerio de Industria y Comercio se han concedido los permisos de investigación 
siguientes:

Número. NOMBRE Mineral T é r m i n o  *

Provincia de Badajoz
9.725. «Cotó Real» ............  H.erro ...................  Burguillos del Cerro.
9.726. «La Silgada» ........H.erro ~................. ........  Jerez de los Caballero*.
9.727. «La Encerrada» .......... Herró ...................  Jerez.de los Caballeros.
9.739. «Nuev$ Vizcaya» .......  H-erro ...... .;..........  Buiguillos del Cerra.
9.73Ó. «San José» .................  Plomo ...................  Villagarcía de las Torres. ^
9.743. «San*Antonio» ............  Volframio .............  Valle de la Serena.
9.753. «El Moral» .................  Plomo ...................  Azuagá.
9.754. «E: Bachiller» ...:........  Plomo .......... ........  Fuente del Arco.
9.787. «Saturno» '...................  Cobre ...................  Fuente del Maestre.

Provincia de Cáceres
7.384. «Juliana» .........Volframio ...........................  Acebo.
7.428. «Virgen de la Montaña» Volframio .............  Alcuéscár.
7.430. «La Periza» ............. . Estaño .................. Monténchez.
7.440, «Santa. Marta» ........... Volframio ...... Cácerea.
7446. «Mina Florencia» ......Volframio y estaño Logrosán.
7.448. «San Juan» .................  Estaño .................  Logrosán.
7.449. «Santa Isabel» ...........  Estaño ........- .......  Logrosán.
7.450. «Sánta Matia» ........... Estaño .................  Logrosán.

Badajoz, 19 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Urbano Gátnlr. 
460-0.

CORDOBA .
En cumplimiento de lo que dispone el articulo 65 del Reglamento General para 

el Régimen: de la Minería, aprobado por Decreto de A  de agosto de 1946, sé mee 
saber a los interesados y para general conocimiento, que por el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, han sido concedidos los permisos de investigación *qué a 
continuación se indican;
Núm. NOMBRE Término

municipal Mineral Perte
nencias

, I n t e r e s a d o

10.418. «Eugenia» ..* V> de Cór*
• doba ------  Plomo .......... 20 O. Juan Jurado Gómez.

10.420. «Virgen del
Carmen» ; Posadas ....... Idem 15* D. Rafael NaiVáez Nieves,

10.424. «San Nico
lás Prime- •
re» .........  Fuente Ghe- •

„  Juna ...... Idem ........... . 18 D. Pedro Guerrero Jurado.10.433* S an  Nico
lás Sexto» V.» de Cór*

I(*em *...........  El misma> 10.434. «Ampliación • ' ' .
i  San «i- . 7 .

—• 1<ieín ......Idem. ;.................. 91. El mismo.
10.435. «Héctor» ..... Pozoblanco .. Bismuto .......  70 D. José Alcántara Sampelayo.

Córdoba, 14 de febrero de 196L—m ingeniero Jefe, Antonio Ortiz. 
4400.
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Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de Minería, se anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
que en esta Jefa-tur de Minas se nari recibido los títulos de propiedad de las minas que se expresan a continuación, advirtiendo 
a los interesados que de acuerdo con lo depuesto en el artícu o 94 del mismo Reglamento, deberán presentarse a recoger el 
titulo y la copia del plano, en el pla2o de treinta días, a partir de ia fecha de. esta publicación.

Número del 
 expediente

Nombre de la concesión Ayuntamiento
Número  depertenencias Mineral Fechadeltitulo Con ces ionar io Vecindad

11.030.
11.142.

11.227.

11.236.

«Jinete de Fuego» 
«José María» .......

i«Manuel» .............

«La Adelaida» .....

Páramo del Sil .... 
Soto y Amío ..........

Carrocera .... ........

Matallama de Torio

' 100 loo
100

100

Carbón ......
Carbón ......

Carbón ......

Carbón .......

30-1-1951.
30-1-1951

30-1-1951

30-1-1951

Emilio Pérez Bobea .....
Julián Rodríguez Me- 
í nénde2 .....................
Julián Rodríguez Me- 

nénde2 .....................
Ricardo Tascón Brugos.

1

León/
La Magda*
| lena.
La Magda* 

lena.
Mata llana dd 
, Torio.

León, 20 de febrero de 1951.—Si Ingeniero Jefe, P. A, (ilegible). 
4570

OVIEDO
Relación de expedientes de permisos de investigación que, conforme ai artículo 14 

de la vigente Ley de Minos, de 19 de. julio de 1944, han sido otorgados por el exce* 
lentísimo señor Ministro de Industria y Comercio.

Número. NOMBRE Mineral Has. Término municipal
26.103.
26.205.
26.215.
26.280.

((Aquilina» ................ .
«Ampliación a Vani

dosa» ......... ............
«Porcita» .... ,..............
«Perfectlna» ......... ....

Volframio ».
Hierro .....
Hierro ........
Antimonio ...

48
1.973
1.868

21

Boal
Vegadeo y Castropol 
Castropoi, Tapia de Casariego y 

El Fraileó.
Carigas del Na rcea.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se hace publico para ge
neral conocimiento

Oviedo 21 de febrero de 1951.—SU Ingeniero Jefe, Luis de BeaumonL 
463-0.

i PALBNCIA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que. por él Ministerio 

de Industria y Comercio, han sido otorgados los siguientes permisos de investigación:

Número NOMBRE Mineral Has. Términos municipales
Provincias de Patencia y Burgos

3.508.
3.510.

«Ampliación a S. 
«Ana María» ....

José». Lignito ...... .. 104 Rebolledo dé la Torre (Burgos) 
y Valdegama (Falencia). * 

Hontoria del Pinar (Burgos), .

Lo que a los efectos del articulo 63 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de tó Minería, se hade saber a los interesado* y púb’ico en general 

Falencia, 22 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe Enrique A. de la Braña, 
464*0

GUIPUZCOA, ALAVA Y NAVARRA
tos Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se expresan hacen saber: Que han 

Sido solicitado* los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación 
Q u y c t a a . ; . . _ —  . • ... . _ ..... . . __    — _________ ........________

Número
delpermiso Nombra del permiso Mineral Has.

Termino munic ipa l
Publicación cu 
el «B O » de la 

provínola

N.º Fecha

4.471.
«1959.

«San Andrés» ............
«Ban Andrés» ............

Blanda ........
Hierro ..........

42
20

Oñate (Guipúzcoa 
Leíza (Navarra).

).

SANTANDER
15.568.

15.562.

16.687.

«2» Aumento a Ber
nardina» ...........

«Tercer aumento a Ber
nardina» ............... .

«Ana Mari» .........

Cinc .......... .

Idem ...........
Hierro ..........

265

104
20

Torre la vega y 
Reocin ...........

Tórrela vega ........
Castro Urdíales...

r

119
119
22

4-10-50
4-10-50 

19- 2-51

Lo que se hace público a fin de que si a lguna persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifiquen exr e| ter
mino de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefatura*

• 470 y 451*0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO SUIZO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará, en el domicilio social, el día 26 de 
abril de 1951, a las siete de la tarde.

Madrid,. 20 de marzo de 195 L 
1.717—P.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Avenida de José Antonio, 28 '
 MADRID

De conformidad con lo dispuesto .en 
los artículos correspondientes de los títu
los tercero y quinto de los Estatutos de 
esta Sociedad, sé convoca para el día- 26 
de abril próximo, a las once de la ma
ñana, en el salón de actos del Circulo 
de la Unión Mercantil, avenida de José 
Antonio, 24, de esta, capital, la Jtrnta 
general ordinaria de señores accionista .̂ 
, Podrán asistir a la Junta todos los se
ñores accionistas que k> soliciten del 
Consejo de Administración y obtengan 
en la Secretaria general, con cincb días 
de anticipación, por lo menos, a la men« 
ciooáda fecha, la autor.zación correspon
diente/después de acreditar su condición 
como tales accionistas.

Madrid, 24 de marzo de l951.-rEugenlo 
Barroso, Secretar.o general

1.665—P.

«HERMES», COMPAÑIA ANONIMA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS

Se avisa-a los señores accionistas que, 
cumpliendo acuerdos de su Junta general,
fmeden hacer efectivo el dividendo que 
es corresponde por el año 1950, contra 
cupón número 8, a razón del 13 por fOO 
(impuestos a deducir), eh todas lqs De
legaciones de esta Compañía y en el Ban
co Mercantil é Industrial de Madrid» Bar
celona y Sevilla, a partir del próximo X de 
abril

Madrid, 20 de marzo de 195L—El Con
sejo de Administración.

1.71$—P, * ,
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CREDITO NAVARRO I
Se ha notificado a esta.Sociedad el ex- > 

travío de los siguientes resguardos expe- ( 
didos por la misma:

Resguardo de imposición anual,. núme
ro 272409, expedido el 27 de agosto de 
1935, de 49.950 pesetas efectivas.

Resguardo de depósito número 8558, ex
pedido ei 31 de diciembre de 1947, de pe- 
setas. 52.000 nominales en .208 acciones 
Crédito Navarro.

Resguardo número 8190, expedido el 31 
de dicietnbre de 1947, de 5.500 pesetas 
nominales en 22 acciones Crédito Navarro.

Resguardo número 60334. expedido el 
1 de agesto de 1940, de 25.000 pesetas no
minales en 50 acciones referentes com
pañía Telefónica Nacional de España.

Resguardo número 73107, expedido el 
15 de noviembre de 1944, de 2.000 pesetas 
nominales' en 4 cédulas Banco Hipoteca
rio de . España, 4 por 100.

Resguardo número 8826, expedido el
25 de abril de 1908, de 4.000 pesetas no
minales en 8 obligaciones Municipales.

Resguardo número 84843, expedido $1 
10 de octubre de 1947, de 5.000 pesetas 
nominales Deuda Amortizadle 4 por 100, 
1947.

Resguardo número 73445, expedido el 
1 enero, 1946,: de 5.000 pesetas nominales, 
Deuda 'Amortizable 3,50 por 100, 1942.

Resguardo número 50783, expedido el 
15 de mayo de 1935, de 1.000-pesetas no
minales en 2 obligaciones Ayuntamiento 
de Pamplona, 5 por 100. 1929.

Resguardo número 59984, expedido el 
27 de junip de 1940, de 46.500 pesetas no
minales. Deuda 4 por 100 interior.

Resguardo número 61554, expedido el
26 de noviembre de 1940, de 18.000 pese
tas nominales, en 36 acciones «Tejería 
Mecánica».

Se anuncia al público por una sola vez 
para que si alguno se cree con derecho 
a reclamar k> verifique en el termino de 
,dos fheses, contados desde la fecha de 
este anuncio.

Pasado este plazo sin’ haberse recibido 
reclamación de tercero, te procederá a 
expedir duplicados de los resguardos ex
traviados, que anularán a los originales, 
quedando esta Sociedad exenta de toda 
resoonsabilidad.

Pamplona, 28 de febrero de 1951.—El 
' Secretario, Rafael Aizpún Tuero.

562-F .

ALAIZA, FUMANAL Y  CIA., S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a los se- 
. ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que xse celebrará en Concepción 
Arenal, número 6, el día 6 de abril pró

jim o. seis de la tarde.
Madrid, 21 de marzo de 1951.—'Firma 

ilegible). 1.720—P.

NIETO, BOTIJA Y  COMPAÑIA, S. A.
La Junta general de. señores accionis

tas de esta entidad, en sesión del día 24 
de febrero de 1951, acordó aumentar el 
capital social en .un millón quinientas 
mil pesetas, mediante la emisión de mil 
quinientas acciones de la serie B, al por
tador, 1 de mil pesetas nominales cada 
una, con una numeración correlativa a 
las circulantes, o sea del número 256 al 
1.755, ambos inclusive, las cuales, por me
dio del presente anuñcio, se ponen a sus
cripción pública a la par y de acuerdo 
con las norma  ̂ especificadas en la Or
den ministerial del 28 de febrero de 1947.

La suscrpción quedará abierta a par- 
tir de dos días después de publicado este 
anuncio, en el domicilio social, calle de 
los Molinos, de esta villa, de cinco a 
seis de la tarde.

Quintanar de la Orden, 17 de marzo 
de 1951.—El ¿Secretario, F. Serrano.1.73*-*.

 BENAVIDES Y COMPAÑIA, S. A.

 El Consejo de -Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Concepción Are
nal. número 6, el día 6 de abril próximo, 
cinco de la tarde.

Madrid, 21 de márzo de 1951. — J. de 
Saias,

1.721—P. I

TECNICA CONSTRUCTORA, S. A.

Por -acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio- . 
ñiscas a la Junta general ordinaria que 
para la aprobación de la Memoria, Ba
lance, cuentas de pérdidas y ganancias, 
celebrará la Compañía «Técnica Cons
tructora, S. A.», en su domicilio social 
el día 20 de abril de 1951, a las seis de 
la tarde, de conformidad con lo que pre
ceptúan los Estatutos sociales.

Madrid, 20 de marzo de 1951.—«Técni
ca Constructora, S. A.», P. P. (ilegible).

1.732—P.

URBANIZACIONES Y OBRAS, S. A.

 MADRID

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
12 de los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
11 del próximo abril, a las doce horas, 
en nuestro domicilió social, para tratar 
del siguiente orden del día:

1.y Examen y aprobación de la Memo
ria anual.

2.° Examen y aprobación de cuentas 
y balances.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 de marzo de 1951.—lEl Se- 

' cretario del Consejo.
1.722—P.

TALLERES FUNDICION GABILONDO, 
COMPAÑIA ANONIMA

Habiendo sufrido extravio las acciones 
al portador números 15.968 a 15.997, am
bos inclusive, emitidas por «Talleres Fun
dición Gabilondo, C, A.», así como su 
resguardo númem 171', que fueron suscri
tas por don Fernando Mezquita Ortega, 
se anuncia al • público, advirtíendo que si 
en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
no se presenta reclamación de tercero, se 
anularán dichos títulos, procediéndose a 
extender los correspondientes duplicados.

Valladolid, 10 de marzo de 1951.—El Se
cretario, César Gabilondo.

1.747—P.

PRENSA CASTELLANA, S. A.

Esta Sociedad celebrará en su domicilio 
social, San Roque, número 7, de acuerdo 
con los artículos 20 y siguientes de los

• Estatutos, Junta general ordinaria el día 
20 de abril próximo, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria, y 'a  las diecisie
te en segunda convocatoria, para la apro
bación de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias.

Lo que se pone en conoci liento de los 
señores accionistas para que puedan cons
tituir el depósito de las acciones (o sus 
resguardos bancariós), en él domicilio so
cial, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 21 de los Estatutos.

Madrid, 24 de marzo de 1951.—El Con- 
sejeroSecretario.

633—P. • #

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID.
E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid en los autos de juicio ord;nario 
declarativo de mayor cuantía seguidos 
ante el mismo »  instancia del Procurador 
don Francisco Murga y Serret, en nom
bre y representación de don José. Ramón 
Castañón, contra los herederos de don 
Esteban' Lobo Rodríguez de la F.or, so
bre* reclamación de cantidad, hoy en.eje
cución de sentencia, se’ anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de 
las siguientes fincas:

Primera. Finca de monte llamada de 
h Cuesta o Cuestona, sita en el término 
de su nombre, parroquia de Santa María 
del Mar, concejo de Castrillón, de cabi* 
da 25 áreas y 16 eentiá reas; linda: por 
el Norte y Sur, camino y castañedo de 
Manuel Menéndez, y Oeste y Norte, moá 
de los señores de San Miguel y herederos 
de don Juan Galán. — Tasada pertcial- 
meríte en la suma de tres mil setecientas 
setenta y cuatro pesetas.

Segunda. Finca de prado, antes de la
bor, llamada de las Vallirias, sita donde 
la anterior, cerrada sobre sí; tiene de ca
bida 58 áreas; linda : a Este, Sur y Nor
te, camino, y Oeste, pasto y montes de 
don Cosino Suárez Inclán y de doña Rosa 
Gonzálvez del Valle, antes don Manuel 
Inclán y don Benito Súúrez del Valle.^— 
Tasada pericialmente en la suma de vein
titrés mil doscientas pesetas.

Tercera. Coto de terreno de labor, pai
tos, prado y monte, sita en el término del 
puerto de Santa María del Mar, en ei que 

‘ se comprende ei solar, de la iglesia y ce
menterio do dicha parroquia, el de va
rías* casas edificadas por ios colonos y 
llevadores y el de algunos hórreos de los 
mismos; mide 19 hectáreas nueve áreas 
y 94 centiáreas y linda: al Este, finca de 
don Ramón García, de don Manuel Fer
nández García y de herederos de don 
nupl Builla. de don Benito de la Vega, 
de la Real Compañía Asturiana, y ,de 
don Ramón Suárez; al Sur, camino an
tiguo que baja al puerto y fincas de don 
Benito Vega, de don José González del 
Vallé, de Jerónimo Fernández, .de don 
Alejandro García Rico; Oeste, fincas d® 
don Alejandro García, don Antonio Lo
renzo, don Manuel García, Real Compa
ñía Asturi-.ína, camino antiguo, Manuel 
Inclán y la Sociedad Fomento de Villa- 
mar, y Norte, plaj*i, de Santa María y 
fincas de don Alejandro García, don Ale
jandro Fernández, don José Femándea, 
herederos de don Manuel García, don 
Ramón García y don Manuel Menéndez. 
Dicho coto se halla atravesado por la 
carretera de Piedras Blancas a Garcedo. 
Inscrita al folio T20 del tomo ,807. del 
Archivo, finca 12.048. — Tasada perida.- 
mente en doscientas ochenta y cinco inii 
trescientas setenta y aéís pesetas.

Cuarta. Un foro de cinco copines'de es
canda que anualmente paga /don José 
Suárez del Anobal por una tierra llamada 
Huerta de Bayas, de 25 áreas, que linda: 
al Este y Norte, con caminos públicos; 
Sur, tierras , de Francisco Suárez, y al 
Oeste, Manuel Martín. — Tasada pericial 
mente en la suma de quinientas peseta .̂

Séptiína. Finca, de labor y prado coh 
algunos árboles frutales, sita en . el lu
gar de Pandor, parroquia y eoncejo dé 
Hillas, conocida con el nombre de Huer
ta del Parido, cabida de. una, hectárea 
65 áreas; linda: al Norte, camino; Este, 
finca de don. Francisco del Busto, don 
Manuel Díaz, don Justo Busto y de don
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Domingo Rodríguez Cega; Sur, mas del 
hiismo don Domingo y don Antonio Ro
dríguez, y Oeste, con camino.—Tasada 
pericialmente en la suma de ochenta y 
dos mil quinientas pesetas.*

Octava. Solar que ocupó una cuadra 
construida por el llevador Félix Menéh- 
dez en el barrio de Joyana, parroquia de , 
Hillas: inicie cuarenta metros cuadrados y 
linda: al frente, camino: derecha en
trando, Antojana ; izquierda, finca de esta 
herencia que lleva don Juan González 
por otras, finca llamada Huerta y bosque 
también de esta herencia que lleva el 
propio Juan. I n s c r i t a  al folio 63, 
tomo 1.075 del Archivo, (Inca 8.263.—'Ta-. 
sada pericia'mente en la suma de dos
cientas pesetas.

Novena. Solar que ocupa un hórreo 
propio de Jesús Menéndez, donde el an-. 
terior, de 40 metros cuadrados, que linda 
por todos ios frentes con la finca llama
da de Prados de la Hera y de ella atrás 
de esta herencia.—Tasada pericialmente 
en la suma de doscientas pesetas.
• Décima. Un solar que ocupa una casa 
de pluma baja construida por el llevador 
Félix Menéndez en ei término que las 
anteriores, de 50 metros cuadrados, que 
linda: por el frelite, con camino; por 
la . derecha entrando, casas que habita 
Juan González; por la izquierda y es
pacia, finca de esta herencia y.llamada 
de la HQra y de allí atrás.—Tasada pe
ricialmente en la suma de trescientas pe
setas.

Décimocuarta. Solar de una casa de 
planta alta construida por el llevador. 
Bernardo Suárez donde las anteriores; 
mide 20 metros cuadrados y linda : por 
-1 frente, finca Huerta de Arriba, de esta 
herencia; derecha entrando, la nombra
da Prado de ia Hera, y de Allí Atrás, de 
esta herencia : izquierda, edificio de Fé
lix González Fernández; por la espalda, 
ca«a de (v-t.a herencia.—Tasada pericial
mente en la suma de cien pesetas.

Vigésima primera. Finca prado y fru
tales llamada Prado de la Hera y Allá 
Atrás, de 47 áreas 90 centiáreas; linda: 
al Norte, con solares y casas de esta he
rencia. finca Huerto de lo Hera, de Fé
lix González y tinca y huerta de Arriba, 
de csra herencia, que lleva .Bernardo Suá
rez ;. Sur, camino, finca Allá Abajo, de 
Félix González v otra de igual nombre 
de esta herencia que lleva Bernardo Suá
rez: Este, camino, y Oeste, finca de José 
González, otra de Félix González y el 
Huerto de Arriba, de esta herencia que 
lleva Bernardo Suárey,.—Tasada oericial- 
mente en la sarna . de diecinueve mil 
ciento sesenta pesetas.
* Vigésima tercera. Finca dé labor lla
mada ei' «Busto», donde las anteriores; 
cabida de cuatro áreas. Linda por todos 
lados, bienes de los sucesores del Mar
qués de O m posagrada.—'Tasada pericial
mente en la suma de miL seiscientas pe
setas.

Vigésima cuarta. Foral de dos .copines 
de Escanda, que anualmente p^gan los 
.herederos de- Juan Fernández, don José 
Oarreño y don Manuel Cuervo, vecinos 
de Laperaí, por •*-! útil dominio de un 
pedazo de tierra apoyado en las Quin
tanas y Casas de ¡os foristas, sito en Re- 
quejo; poblado de árboles frutales. Lin
da: al Este, con bienes que pertenecie
ron a doña Engracia, de las Alas; Sur.- 
Lftenes de Nuestra señora de Lapera; 
Oeste, casa de Juan Fernández, y al 

■Norte, la casa y quintana de Manuel 
Cuervo v José Carreño.—Tasada pericial
mente en la* suma de doscientas pesetas.

Vigésima quinta. Finca d el' prado lla
mado «El Hormiguero» de 15 áreas.' que 
lin da : al Norte y Ene, con bienes de he
rederos de don Fernando Suárez Gar
cía; af Oeste, doña Inés Vázqúez Cam
pa, y al Sur. camino sito eh la Parro- 

. quia de Snita María del Mar, Concejo

de Castrillón.—-Tasada pericialménte en 
la suma de seis mil pesetas.

Y se advierte a los licitador.es:
Que para dicho acto, que se celebrará 

doble, y simultáneamente en este Juzga
do de Primera Instancia número cinco, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y el dé igual clase de Avf-és, se 
ha señalado el día.cuatro de mayo pró
ximo, a las doce horas.

Que la subasta se celebrará rematan
do las fincas sucesivamente, por separa
do y por el orden en que aparecen rela
cionadas hasta cubrir la suma de ochen
ta mil pesetas que se calculan por la par
te» actora como suficientes para cubrir 
las responsabilidades perseguidas en es
tos autos, quedando suspendido el acto 
cuando se haya . chbierto tal suma con, 
el remate de cualquiera de las indicadas 
fincas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación rebajado en un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras' partes de dicho 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en ei 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entra los 
dos rematantes.

Que los títulos de proDiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no (endrán de
recho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes, anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del a ctor .. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los aceptá y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1951. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, (ilegible).

1.745-A. J.

En virtud de providencia' dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia número 
tios de Madrid, con esta fecha y en los 
autos promovidos p6r el Banco Hipote
cario de España, contra don José Sem- 
pere Bueno, sobre reclamación de un 

, préstamo de 40.000 pesetas, intereses, gas
tos y costas, se ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca hipotecada, cuya descripción 
es la siguiente:

-En Orihitela (Alicante)..—Hacienda de
nominada «Casa de las Barcas», de cien
to cuatro tahullas ó doce hectáreas trein
ta y un áreas y treinta y seis centiáreas 
de tierra campo, con una casa enclavada 
dentro-de su perímetro, lindante: Este, 
con,propiedad de doña Ana Barber; Sur, 
más tierra de esta «señora, separadas por 
la carretera de Torrevieja a Balsicas: 
Oeste, hacienda de Punta Prima, de don 
Vicente Ros, y Norte, con propiedad de 
don Juan Ayarra Sánchez.

La subasta se celebrará doble y simul
táneamente ante este Juzgado, sito en la 
calle de General Castaños, número 1, y 
eí de#igual clase de Oríhuela, el día vein
ticuatro de abril próximo, a* las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta y cinco mil pesetas pac
tada en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o  estable

cimiento destinado al efecto e^ diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no* serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto, en Se
cretaría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,, si ¿.os hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a' su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente. que firmo en Madrid a doce de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegible);

1.712—A. J,

En virtud de' providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
IiivStancia \ número 20 de .esta capital en 
los autos de procedimiento judicial su
mario a instancia del Procurador don 
Julio Padrón, en representación de doña 
Elena Godia Patriz, contra don Francis
co Fernández Escolar, para la efectividad 
de un crédito hipotecario de 150.000 pe
setas de principal, intereses y cosws, se  
anuncia por tercera vez ía venta en pú
blica subasta de la finca .¡hipotecada y 
aue la escritura de préstamo describe en

siguiente form a;
«Casa en la villa de Fuenlabrada y s"u 

plaza de la Constitución, señalada: con 
el número f>. Ocupa una superficie de 
9.682 pies, equivalentes a 751 metros con 
78 decímetros, que linda, al Saliente, qa- 
lle del Peligro y herederos de Isabel Agua
d o ; Poniente, o séa derecha, herederos 
de Isabel Aguado, y Norte o frente, pla
za de la Constitución y don Julián Esco
bar. Qonsta de portal, despacho, dormi
torio. cocina? pasillo, sala, slcóba, come
dor, pasillo de división, patio con p q z o , 
mitad de la cueva a los veintidós pies,- 
del rincón de salida al patio; arranca la 
partición de és.ta de la esquina del jue
go de pelota con dirección a la cuadra, 
de ocho .pies y cuatro pulgadas, está la 
divisoria, y de la esquina del juego de 
pelota, tapia adelante, a los cuarenta y 
dos pies y medio, rompe la divisoria esta 
tapia del corral.»'

Para cuya subasta..que tendrá lugar en 
la Sala1 de Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, hú
mero 1. piso tercero, sé señala la hora 
de diez y media de la mañana.del día 
8 de mayo próximo, bajo las condiciones 
siguientes:.

Primera. Esta' tercera , subasta sale sin 
•suiec'ón á tipo.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar, previamente los 
licitadores el 10 por 1Ó0 de la cantidad 
de 187.500 pesetas, que fué el tipo de la 
segunda subasta.

Tercera. Los ‘autos y la certificación 
del- Registro. ’ .a‘ que sé refiere la regla 
cuarra d e l ‘ articulo 131 de la Ley Hino- 
tecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzsado. v se entenderá 
que todo licitador 'admite como bastante 
la titiüaeípn.

Cuarta.' Que las cargas y "gravámenes 
anteriores y los preferentes—si Jos hu
biere-—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'lo  s aéeDta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin. dea-
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finarse a  su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, José Cabello Robles. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Juan 
Pérez de la Ossa.

1.724—A, J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri- 
mera Instancia número 11, en el Juicio 
ejecutivo especial instado por el Banco 
Hipotecario: de España contra don José 
Duran Monraba, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente finca hipo
tecada :

Rústica, en término de Alanís, de 209 
hectáreas, 68 áreas. 72 centiáreas, for
mada por agrupación de cuatro^ suertes 
de tierra ai sitio nombrado Patuleque, 
pago del Canario; en una de esas suer
tes existen unas edificaciones qué cons
tituyen una casa de labor de 'una planta, 
con paredes de piedra y cubierta de ma
dera y teja cum u

El remate de la egresada finca ten
drá lugar doble y siniultáneanienie en 
las Audiencias de esto Juzgado,'si
to en lá calle del General Castaño, nú
mero 1. Madrid, y en el de igual clase 
de Cazalla de la Sierra, el día primero 
de mayo próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los lici
tadores : .
' Que el referido inmueble sale a subas

ta por primera vez y por el tipo de pe
setas 400.000, convenido al efecto en. la 
escritura de préstame, no sdmitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

Que para  ̂tomar parte en la subasta 
deberá consignarlo previamente el diez 
por ciento de la indicada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los li
cita dores.

Que los títulos de propiedad del in
mueble, suplidos por certificación del 
Registro, así como los autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría 'de*este Juz
gado, y los licitadores deberán confor
marse con dicha titulación, sin que ten
gan derecho a exigir nihguna otra.

Que las cargas o  gravámenes anterio
res y los préferéntes. si los hubiere, al 
crédito que reclama el Banco Hipoteca
rio continuarán subsistentes, entendién
dose qUe el rematante los acepta y que- 
tíii subrogado en la responsabilidad’ de 
les mismos, sin destinarse a su .extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
m:l novecientos cincuenta y uno.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia. Víc
tor Serván.-—El Secretario (Üégible).

1.713—A. J.

En el expediente que se sigue en el Juz
gado número 10 de Madrid y Secretaría de 
don Cándido García Caamáño, a instancia 
de don Manuel García García, natural 
de Asíorga (León), de treinta y dos años, 
hijoAie Andrés y de Rosario y de estado 
soltero, con domicilio en lá calle de Hor- 
taleza, setenta y cinco (Secretario de 
Embajada), sobre modificación de sus ape- 
llídóá de Garete García, que le corres
ponden, p o r^ l de García Jarrín, por los 
que es conocido, por ef presente se hace 
saber la incoación de este exuediente, a 
fin de que dentro del término de tres me
ses, Contados desde el día siguiente al de 
su publicación, comparezcan ante este 
Juzgado personas que se crean con 
derchd á tener qué alegar algo en con
tra de tal pretensión, apercibiéndoles que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu-gar.

Dado en Madrid a veinte de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia, Tomás 
M arco—El Secretario, Cándido García.

1.728—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Decano de los Juzgados 
de Primera Instancia de esta capital, en 
el expediente que se instruye por delega
ción. del Tribunal Supremo de Justicia 
para la cancelación de 2a fianza que para 
el ejercicio de su tenia constituida
el Procurador don José Zorrilla Monaste
rio, se anuncia por el pvísente el fa
llecimiento7 del expresado Procurador, 
para que en el término de seis meses, 
contados desde la última inserción dc~ 
este edicto en los periódicos oficiales, 
puedan forma arse ante este Decanato 
las reclamaciones contra la indicada fian
za, apercibiendo & aquel que . tenga al
gún derecho contra, la misma que de 
no verificarlo en dicho plazo le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez ce Priméra Instancia, Juan 
A. Pacheco.-—Ei Secretario, José de Molí- 
nuevo. '

1.750—A. J.

En virtud de providencia del día de  
hoy, dictada por ei señor don Acisclo 
Fernández Carriedo. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 19 de los de  
esta capital, en autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Bernardo 
Feijco, en nombré de don Ricardo Gutié
rrez Orejas centra don Quintiliano Pé
rez Martin, sobre cobro de un crédito 
hipotecario de 875.000 pesetas de princi
pal, intereses pactados y costas, eh los 
cuales se sac3n a la venta en pública y 
tercera subasta, la siguiente finca:

«Una casa en construcción, sita en es
ta capital y su calle de Andrés Mellado, 
número 62, hoy 64. Linda, el frente o  fa 
chada, que es el Oeste, en linea de 16 me
tros 60 centíihetros, con la calle de su 
situación, y en otra línea de 34 metros, 
con finca número 60, hoy 02, de igual 
calle: a la izquierda entrando, o  Norte, 
en línea de 46. m etros 95 centímetros; 
con fincas de don Antonio de Castillo y 
herederos de don Antonio Nafria; a la 
derecha, o Sur, eré dos líneas, una de 
30 metros, cbn citada finca número 60, 
hoy 62, de la calle de Andrés Mellado, y 
la otra, de 16,5 metros, con la cusa hú
mero 80 de la calle de Fernández de los 
Ríos; y al fondo o espalda, que es el 
Este, en línea de 42,5 metros, con res
pecto del solar de donde sé segregó. Las 
expresadas líneas comprenden una su
perficie total de 1.067 metros 46 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 13.748 pies 
y 88 décimos de otro cuadrados. Consta 
la casa de siete plantas y sótano, te
niendo cada planta, excepto la baja, des
tinada a dos tiendas, dos cuartos exte
riores y uno interior Cada una. Su cu
bierta es de tejado. La planta bajá ocu
pa 13 metros 30 decímetros, y las demás 
plantas, construidas sobre la baja y a la 
altura de 3,75 metros aesde el suelo, ocu
pan la totalidad eje lá línea de fachada, 
con un fondo de 26 metros, encontrán
dose al final de su construcción uh pa
tío de cuatro metros de ancho a todo 
lo largo del solar, quedando de esta for
ma un paso o túnel que da entrada al 
resto de la finca, de un ancho de 3,75 me
tros, término ndo en el patio antes expre
sado. La referida casa se hallará dota
da de cuantos servicios de higiene y con
fort preceptúan las Ordenanzas munici
pales. correspondiendo una superficie, sin 
incluir la del patio* d# 357 metros 34 de

címetros cuadrados. Al final de la finca, 
separada cuatro metros do las ptopiedá- 
des colindantes en todo su contorno, y 
con entrada independiente en la parte 
lateral izquierda de la fachada por el
paso o túnel antes citado, hay una nave 
diáfana cubierta por placas de uralita

•sobre correas v forjna de hierro con lu- 
cernario central, y sobre los coeficientes 
de trabajo seña’adofc en las formas de 
edificación con instalación de agua, luz 
eléctrica y aparatos de higiene, lo cual 
comprende una superficie de 679 metros 
38 decímetros cuadrados, siendo su al
tura total desde la línea del caballete 
de 8,40 metros, y la anchura de separa
ción entre ella y la casa, la de cuatro
ipetros»,

Para el remate de la expresada finca 
se ha señalado el día 30 de abril pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
regirán las siguientes condiciones:

Primera. El remate de dicho inmue
ble se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en la 03 ja General de Depósitos, el 
10 i » r  100 del tipo de subasta que sir
vió de base para el segundo remate, o  
sea la cantidad de 131.250 pesetas.

Tercera. Los autos y la certificación 
d(;l Registro, a que se refiere te regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en decre
taría. y se entenderá <fue todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta. Las cargas y gravámenes a n - . 
teriores y los 'preferentes—si los hubie* 
re—al crédito del actor continuarán sub
sistente?, entendiéndose que el rematante 
lo¿t acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- ’ 
se a su extinción el precio del remata 

Dado en Madrid, a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y uno. 
Visto bueno, el Juez de Primera instan
cia (ilegible).—-El Secretario (ilegible),
_ 1.723—Á. J.

BARCELONA

EDICTOS

Don Luis Cosculluela Arca razo, Magistra* 
do, Juez de Primera Instancia número 
doce de esta capital.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en e6te Juzgado pende expiedieate núme
ro 37 del corriente afio, sobre modifica
ción de apellidos, instado por don Anto
nio Vílar y de-Orovio, mayor de odfcd, 
casado, abogado, vecino de Barcelona y 
domiciliado en la calle de Aribáu núme
ro 207, primero, segunda, al objeto dé 
que se le autorice para modificar sus ac
tuales apellidos mediante la unión del 
paterno y el materno que le correspon
den y que pasarían a formar uno solo, 
quedando como segundo apellido el de 
«Tomás», que corresponde al segundo 
apellido de su padre, don José Vi’ar y 
Tomás, y pasando por todo ello a ape
llidarse en lo sucesivo Antonio María Vi- 
lar de Orovio y Tomás.

Y  para que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantas perso
nas se crean con derecho a ello, dentro , 
del término de tres meses que se les 
concede, y a contar dUho término a par
tir del siguiente día de la publicación del 
presente edicto, libro el presente, qué ex-  
pido en Barcelona a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno.
El Juez de Primera Instancia, Luis Cos
culluela.—El Secretario, Francisco S e im  

J.748^A: j.
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En virtud de lo dispuesto por el señor I 
Juez de Primera Instancia del Juzgado | 
número cuatro de .os de esta capital, en ¡ 
resolución del dia de hoy, dictada en el 
expediente sobre extravío de diez cédu
las 4 por 100 Banco de Crédito Local* de 
España, «Lotes», emisión 1940, serie C, 
de valor nominal 500 pesetas cada una,

, números 57.320 al 57.329 propiedad de 
doña Mercedes Pamias Gracia, por el 
presente se hace pública dicha denuncia 
de extravío, y a la vez se cita, llama y 
emplaza al ignorado poseedor actual de 
aquellas diez cédulas, a fln de qué pueda 
comoarecer ante aquel Juzgado a hacer 
entrega de ellas o manifestar en otro 
caso los motivos que tuviere para r.o efec
tuarlo, bajo apercibimiento de pararle el 

* perjuicio procedente en derecho, de no 
hacerlo r

Barcelona, 3 de marzo de 1951.—-E1 Se
cretario, Ernesto Pascual

X.746—A. J.

ALCANTARA
Edicto

En osle Juzgado de Primera Instancia 
de Alcántara se siguen autos de Juicio 
declarativo de mayor cuantía promovi
dos' por el Skpcurador don Angel Amari
lla Rodrigue^ en nombre y representa
ción de doña María dei Carmen Plores 
de Lizaur Bonillas y su esposo, d°u Ma
nuel Salvado Muro, Conde de Sorrondé- 
gui, vecinos de Brozas, contra don José 
Nieves Navarro y otros gobre extinción 
del condominio de la finca rustica deno
minada «Hierros», del término munici
pal de Brozas, de este partido judicial, 
en cuyos autos, y al escrito de demanda, 
ha recaído la siguiente

«Providencia.-^Juez, señor Gómez Flo
res.—Alcántara, a quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno. Dada ‘ 
cúenta por presentada la anterior demanda 
con los documentos y copias que se acom-. 
pañan, se tiene por parte al Procurador 
don Angel Amarillas Rodríguez, en nombre 
y representación de doña Márú* del Car
men Flores de Lizaur Bonillas y {te su 
esposo, don Manuel Salvado Muro, Con
de de Sorrondegui, vecinos de Brozas, se
gún escritura ae mandato que presenta, 
que le será devuelta una vez testimo- 
hiada en autos, entendiéndose con dicho 
Procurador las sucesivas diligencias; se 
*idm:te'a trámite la demanda que se sus
tanciará por los del juicio ordinario de 
mayor cuantía, de la que se dgrá tras
lado a los demandados don José Nieves 
Navarro, vécíno de Hoyos; don Séveria- 
i)o Laberti López, vecino de Valencia del 
Cid: doña Marcelina Laberti Lopqfc, ve- 
ciria de Bi;o2as; doña María Laberti Ló
pez, casada con don Francisco Montero, 
vecinos de Valencia de Alcántara; doña 
Juana Villarroel Sa-gado, vecina de Vi
lla del Rey; a los que sean herederos de 
dou Eugenio Díaz Duran y de don Agus
tín Vinagre Rosado que fueron vecinos 
de Brozas, doña María Cruz Campero 
Quiñones, doña Polonia Mateos Sala zar 
y" dona Olegaria Salgado Clemente, o los 
que resólten sucesores de las mismas, las 
que son desconocidos y ignora su pa
radero: a los Que se emplazará con en
trega de la oportuna cédula y las copias 
simples de la demanda y documentos pre* 
rentádbs, para" que dentro del término 
de doce días en atención, a la distancia 
de algunos demandados y los de domici
lio desconocido, comparezcan en forma 
en los autos; y para que tenga lugar 
dicho empozamiento, líbrense los oportu-' 
nos despachos para los de domicilia co
nocido; y en euanto a los de domicilio 
desconocido e ignorado paradero, hága* 
se dicno emplazamiento por medio de 
edictos, qué se fijarán en el tablón de 
anuncios de e*te Juzsrado y ge insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y eu el de esta provincia, previniéndoles

í cj ;.V3 las copias simples dé !á demanda y 
[ documentos presentados están á su dis

posición en <a Secretaria de éste Juzga
do, y entregando dichos despachos al ac
tor para que cuide dé su diligenciamien- 
to. Y hágase saber a las partes la acci
dentalidad del Juez que provee, a tos 
efectos de lo que dispone erartícu-o ter
cero del Real Décreto de quince de fe» 
brero de raíl novecientos cuatro.—Lo man
dó y firma S. S.G, de que yo, el Secreta? 
rio, dov fe.—Rafael Gómez.—Ante mí: 
J. de Avila (rubricados).)»

Y siendo desconocido et domicilio de 
los herederos de doña Eugenia Díaz Du- 
rán y de don Agustín Vinagre- Rosado, 
vecino  ̂ que fueron de Brozas, así como 
el de doña María Cruz Cambero Quiño
nes, 'doña Po'onia Mateos Salazar y doña 
Olegaria Salgado Clemente, o los que re
sulten sucesores de las mismas, se les 
hace el emplazamiento acordado en la 
providencia antes inserta, por medio del 
presente edicto, con el visto bueno del 
señor Juez firmó en Alcántara, n dieci
séis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, J. de Avila. 
Visto bueno, el Juez de Primara Instan- 

r cía, R. Gómez.
1.66a—A. J. -  .

LUOEÑA DEL CID 

Botero

Don Rafael Pérez Gimeno, Juez de Pri- 
£  mera Instancia de Lucena del Cid y su

partida

Por el presente hago saber: Que en éste 
Juzgado se siguen expedientes por ex
travio, en «la pasada Cruzada Nacional, 
de acciones de la Sociedad «Balneario 
Fuente el Prat, S. A.», cuyo domicilio so
cial se encuentra en el paraje denomina
do El Prat, de este término municipal, 
habiendo por providencia del día de hoy 
acordado la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL JESTADO, en el de la pro
vincia y tablón anuncios de este Juz
gado» de las denuncias.que pór sustrac
ción de acciones, emisión I de abril de 
1935, de un valor nominal de 250 pese
tas cada una, plenamente liberadas, pre
sentar los siguientes solicitantes:

Don Eugenio Grijalbo Guia, la de dos 
acciones señaladas con los números 81 
y 82.

Don Sebastián Prats Edo, la de cuatro 
acciones, números 59. 60, 61 y 62.

Don Joaquín Segura Sanz, la de tres 
acciones números 738, 739 y 740.

Den Fernando Beltrán Escrig, una ac
ción número 575.

Don Manuel Dolz Fabra, una acción 
número 617.

Don Cristóbal Dolz Tonda, la de cua
tro acciones, números 77, 78, 79 y 80.

Don Vicente Gaseó Carda una acción 
número 793.

Doña Dolores Mezquita 3enages, la de 
ocho acciones, números 84. 85, 86, 87, 
644, 645, 646 y 647.

Doña Dolores Lara Bagán, la de dos 
acciones, número* 799 y 800.

Don Olegario Godo Biosca, la de cuatro 
acciones, números 161, 162, 163 y 164.

Se señala el plr.zo de* treinta días, a 
contar desde Id publicación del presente 
edicto, para que dentro de él puedan com
parecer los tenedores de los citadps tí
tulos, ante este juzgado, alegando lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Lucena del Cid a tres de mar
zo d'é mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez.de Primera Instancia, Rafael Pé- 

, rez Gimeno.—El Secretario, Juan A. Ber
nabé.185—A, J.

LLERENA
E dicto

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de PrU
mera Instancia de Llerena-y su partido.
Hago saber: Que en los autos juicio de

clarativo de mayor cuantía que en dicho 
Juzgado se-siguen, y de que se hará ex
presión, se ha dictado sentencia que com
prende lo siguiente:

Encabezamiento.—Sentencia : —En Lle- 
rena, a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cóicuenta.—El Sr. don Jaime 
Juárez Juárez, Juez de Primera Instancia 
de Llerena y* su partido, habiendo vis
to los presentes autos juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos entre paites, 
de la una, como actor, don Enrique Du
ran Alejandro, mayor de edad, casado, 
herrero y vecino de Azuagq, declarado 
pobre y representado por el Procurador 
don José González Ramírez y defendido 
por el Letrado don Pedro Gallego de Te
na, y de la otra, como demandada, doña 
Carmen y doña Sofía Duran Alejandro, 
niayores tie edad, soltera y casada y ve
cinas de Azuaga; doña Adela Durán Ale
jandro, mayor de edad, soltera; doña I¿io- 
cencia Durán Alejandro, casada y con la 
asistencia de su esposo y los hijos de doña 
Felicitas Durán Alejandro, llamados An
tonio, Pedro, Adela. Palmira Remedios 
Fernández Durán, menores de edad, re
presentados por el que le corresponda 
legítimamente por su propio derecho, y 
como copartícipes en 1* herencia de su 
abuelo don Fernando Durán Sánchez, y 
como presuntos herederos de la doña Fe
licitas Durán Alejandro, en la porción a, 
Ó3ta adjudicada en la herencia de la suya, 
doña Altela Alejandro García, y a los he
rederos del hermano de los citados me
nores, también fallecido," don José An
tonio, conocido antes por Galán Fernán
dez Durán. en la porción pqr éste here
dada de su abuelo don Fernando Durán

tánchez, que se encuentran en ignorado 
aradero, > cuyos demandados han sido 

declarados en rebeldía, sobre disolución 
de la comunidad de, bienes por indivi
sión; y ...

Eslío: Que estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don José Gon
zález Ramírez, en nombre de don Enrique 
Durán Aléjándro, debo declarar y decla
ro: Primero, que los predios Urbanos si
tos en la calle Mártires, antigua del Hu-/ 
milladeíx), de ía villa de Azuagu, números 
diecinueve y veintiuno de gobierno, des
critos en el hecho primero de demanda, 
no son susceptibles de división material 
entreoíos condominos; Segundó, ha lugar 
a la extinción de la comunidad heredi
taria, y,, en su consecuencia, dada la fal
ta de conformidad éntre los condominos 
sobre la adjudicación de las fincas entre 
ellos, se venderán ias mismas, énajunán
dolas conjuntamente en pública subasta, 
y con admisión de Imitadores extraños, 
repartiéndose entre los copartícipes, $1 
precio de su remate, en proporción a las 
respectivas cuotas o participaciones que 
en ellos les han sido adjudicadas.

Asimismo condeno a les demandados 
doña Carmen, doña Sofía, doña Adela y 
doña Inocencia Durán Alejandro; a los 
menores Antonio. Pedro, Adela, Palmira y 
Remedios Fernández Duran y a las he
rencias yacentes de doña Felicitas (cono
cida por Fernanda) Durán Alejandro y 
de don José Antonio (antes conocido por 
Galán) Fernández Durán, representadas 
por sus, legítimos herederos, a estar y 
pasar por tales declaraciones y al otor
gamiento, <m unión del actor, de la co
rrespondiente escritura pública de enaje
nación al rematante adjudicatario, sin 
que sea do hacer expresa declaración de 
costas

Asi por esfa mi sentencia, *que será no
tificada a los demandados rebeldes en la 
forma determinada en el artículo 769, ex* 
relación con los preceptos 282 y 283, coi*



Anexo único.— Página 676 25 marzo 1951 B. O. del E.—N úm. 8 4

su inserción do edictos tam bién en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
con la prevención del 787, -todos de . la 
Lev Procesal Civil, salvo que* dentro del 

„ plazo legal, pida el actor se notifique 
personalmente, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio, mando y  lo firmo.—Jaim e 
Juárez  Juárez. (Rubricado.)

Y para  que sirva de notificación de la 
sentencia preinserta a  los dem andados 
que se encuentran  en ignorado paradero, 
don Pedro, doña Adela, doña Palinira y 
doña Remedios Fernández D uran, y a los 
herederos y  herm anos del fallecido don 
José Antonio, conocido an tes por G alán 
Fernández D urán, se expide el presente 
p ara  su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

• Dado en Llerena a quince de marzo de 
añil novecientos -cincuenta y uno. — El 
Juez de Prim era Instancia, Jaiihe Juárez. 

'J51 Secretario íilcrgible>.
559-—A. J.

m a r c h e n a

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

’ En la dem anda incidental de pobreza 
que con e! número diez del corriente año 
se tram ita  en este Juzgado a  instancia 
de doña C arm en Romero del Castillo y 
Alfonso, don M anuel Díaz Romero del 
Castillo y don Antonio Romero del Cas
tillo  y Carmona* de esta vecindad, para 
litigar en juicio con doña Mercedes del 
Saz y Sanz y püros, y todas las perso
nas desconocidas e inc ieñas que puedan 
Ostenta»* algún, derecho a obtener la po-

• ¿vesión de los terrenas que tra tan  de lo
calizarse y reivindicarse, referentes a la 
tinca Pozo Blanquillo, procedente de la 
Capellanía de don Francisco Romero del 
Castillo, ha recaído la siguiente

Providencia: Juez íjr .'F e rn án d ez  M ár
quez.—M afchena, dieciséis de marzo de 
mil novecientos c in cu en ta ;y ^uno.—Be ad-> 
m ite la dem anda incidental de pobreza 
que se promueve,•.'que- se sustanciará por 

,ío s  tram ites de los incidentes con audien
cia de los litigantes , con trarios-y  deí se- 
>\or Abogado del Efctado, á quiénes t>e 
em plazará para  que dentro 'do ''nueve .días

• (Comparezcan y 1a. contesten, librándose 
.éarta-o rden  a l  Juzgado de Faz de P ara 
das, por lo que respecta a  la dem andada 
doña Y érita R eina, y exhorto al señor 
JUez Decano de los de Prim era Instancia  
de Sevilla, por lo que se refiere al señor 
Abogado del Estado, y en cuanto a las 
personas desconocidas e inciertas, # expí
d anse 'ed ie-os que se ; fijarán en el sitio 
.de costumbre de esto  Juzgado *v se in- 
sertarán  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el d/e la provincia.—Lo. 
m andó y firma su sesñoría.—Doy fe, F er
nández Márquez.—'Amo mi, Joaquín' R a
mos. (Rubricados.)

Y  para em plazar a las personas desco
nocidas e inciertas dem andadas por m e
dio de esta cédula en -el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y de ia provincia de 
'Sevilla., expido la p re sen te .cn  M archena 
í; dieciséis de marzo dé mil novecientos 
cincuenta y uno.—E l-Secretario , Joaquín 
Ramos.

¿61—A. j ;

SEVILLA

D o n  Vicente .Jorge y Ochoa, M agistrado, 
Juez de P rim era In s tan c ia  del Juzgado 
núm ero uño de los de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado, y por 
cuite ia Secretaria, del q u e ' refrenda, se si- 

' guen autos ejecutivos , sumario. de.'h*. Ley 
H ipotecaria a instancia de doña C arm en 
Jim énez to lan o  contra clon Fernando de 
los Ríos y de Guzm án sobre cobro de un 
c réd ito . hipotecario, en los cuales se saca 
*  pública subasta por te rcera  vez, térm ino 
de veinte días, y  para ¿su venta en el m e-'

  jo r postor, las fincas hipotecadas que la 
continuación se describen:

A) Casa situada en esta ciudad, calle 
Gallina, número trece, después calle Que
sos, número tres moderno y cinco noví
simo, y hoy Antonio Súsillo, número cin
co actual, con fachada de seis metros cin
cuenta decímetros y un área superficial 
de doscientos cincuenta y seis metros 
ochenta decímetros cuadrados, distribuidos 
convenientemente; linda: por su derecha, 
con la número tres; izquierda, la número 
siete, y t espalda, con o tra  casa de calle 
Escuderos.

B) Casa en esta ciudad, calle Peral, 
número driecisiete novísimo; linda: por la 
derecha e izquierda, con los núm eros quin
ce y diecinueve de la mism a calle, y por*; 
la p a n e  posterior, con la núm ero catorce '

' novisim'o de calle Ciegos.
C4 Casa en esta ciudad, núm ero cua

ren ta  y ocho de la calle Juan  R abadán, 
de ciento cuaren ta  y un metros dos decí
metros cuadrados: linda: por la derecha, 
con la núm ero cuarenta y dos hoy cua
ren ta  y. seis, que fué de doña Teresa Mo
rilla: izquierda, con la cuarenta* y seis, hoy 
cincuenta, que-fué de doña Angeles Aqui- 
m a: por el fondo, con o tra  que fué fábrica ’ 
de ladrillos y después corral, núm ero opee 
del Muro do San Antonio, propiedad de 
don M anuel Ganos.

Para  la celebración de dicha4 subasto se 
ha señalado el día veintiséis de abril pró
ximo, a  las doce de su m añana, en los 
estrados de .este Juzgado, calle A lm irante 
Apodaca. bajo las siguientes condiciones: 

Prim era. Las fipcas reseñadas salen a r 
subasta 'sin sujeción á  tipo.

Segunda! P ara  tom ar parte  en la su
basta deberán los lid iadoras consignar 
previam ente fcn la inCsá del Juagado, o en 
el establecim iento público destinado, al 
•efecto., una cantidad no inferior a l diez 
por ciento del*tipo anterior, o  sea: para  
la prim era finca habrá de consignarse sie
te mil ciento veinticinco pesetas, cinco 
mil doscientas cincuenta para la segunda 
y ocho mil doscientas cincuenta para  la 
tercera. •
• Tercera. * Los autos y certificación del 
Registro estarán  de manifiesto en Secre
ta ría  para*'que puedan ser examinados por 
los licitadores.

C uarta . Por el mero liecho de tom ar *. 
parte, en la subasta se entenderá que .todo 
licitador acepta como bastan te  la titu la 
ción de las fincas, sin poder exigir otra. • 

Q uinta. Las cargas y gravám enes an te 
riores y 16i preferentes, si los hubiere, al 
¡crédito del-actor continuarán  subsistéptes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rem a
tante, los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin que 
pqeda destinarse a  su extinción el preció 
del teníate. ,
. Dado en Sevilla a vein titrés de febrero 
¡de mil novecientos cincuenta y' uño.—El 
Juez. Vicente Jorge y Óchca.—El Secre
tario, Gonzalo Fernandez.
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Don1 Francisco de Paula xJosé Valera y 
Sainz de la Maza, M agistrado, Juez de 
P rim era Instancia  núm ero cuatro de 
esta capital.

< En virtud del presente hago saber que 
por providencia de esta fecha, d ictada en 
los autos ejecutivos súinario del artículo 
ciento tre in ta  y uno de la Ley Hipoteca- , 
r ía , p^pmovidos. por don R afael M ejías 
G arcía contra doña Dolores D ana Aranda, 
por, Sí y como representante legal de sus 
hijos menores dóña Carm en, don José y 
don Elias Cepeda D ána, se m anda sacar 
a pública subasta, por .término de veinte 
días y por el tipo dfe ciento seten ta  f  
cinco mil pesetas, ért que de común acuer
do la 'la sa ro n  !hs partes, la  Apea siguiente: 

Casa en esta ciudad, de nqeva ífiar,ta, ’ 
.en la caite Mifcuel B arrera , señalada con •

el núm ero cuatro. Está construida sobre 
un solar que mide ciento sesenta y siete, 
metros noventa decím etros cuadrados, de 
los que ocupa el edificio noventa y tres, 
m etros y el resto está destinado a ja rd ín  
o corral:.L inda toda la finca: por la es
palda o Sur, con casas de la c a lle . San 
Salvador; a l Norte o frente, con la calle 
Miguel B arrera: al Oeste o derecha en- 
trandoy con casa de don Antonio Falcón 
Ganduílo, y al Este c izquierda, con finca 
de doh M anuel M artin  Rodríguez. Esta 
casa consta de dos p lan tas independientes, 
distribuidas cada una para  vivienda con 
sus servicios. La p lan ta  baja  tiene zajuán 
de en trada  y escalera al fondo de él, si
tuada sobre el lado derecho m irando a  su 
fachada, y sobre el lado izquierdo de la 
entrada, la puerta del piso, que se com
pone de vestíbulo, comedor, tres dormi
torios, cocina, baño y patio al fondo. LA 
p lan ta  principal t ie n e . análoga d istribu
ción, con un dorm itorio más,, que pisa so
bre el zaguán de en trada  Está cubierta 
de azotea, en la que existen dos cuartos 
lavaderos.

Y se señala para su rem ate en el m ejor 
postor en los estrados de este Juzgado,

’ sitos en el Palacio de Justicia, calle Al
m iran te  Apodaca, de esta ciudad, el día 
yeintisiete de abril próximo, a las once de 
su m añana, bajo las sig n an tes  condi
ciones :

Prim era. Que no se adm itirán  postu
ras inferiores al tipo señalado de ciento 
seten ta  y cinco mil pesetas, pudiéndose 
hacerse a calidad de ceder el rem ate a  
un teróero.

Segunda. Que para  tom ar parte  en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la 'm esa del Juzgado, o  
en el establecim iento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de la finca 
que subasta, sin cuyo requisito no serán  
adm itidos; advirtiéndose que dichas con
signaciones se devolverán a sus repectivos 
dueños acto continuo del rem ate, excepto 
la que corresponda al m ejor postor, la  
cual se veservará en denósíto como garan
tía del cum plim iento de su obligación y, 
en suf caso, como parte  del precio de ia  
venta.

T ercéra. Que los' autos y la certifica
ción del Registro, a que se reitere la re
gla cuarta  deí articulo ciento tre in ta  y 
uno de la Ley H ipotecaria, están  de tna- 
hiflésto en la Secretaria dé este Juzgado; 
que se entenderá qué todo licitador acep ta  
como bastante, la titulación, y que las car
gas y gravám enes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere* al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda subrpr 
gado 'en la responsabilidad de los misinos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del rem ate.

Y para la debida publicidad, se extiende 
el presente y otros de su tenor en Sevilla 
a  doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Frapcisco Valera.—El Se* 
cretario. M. G arcía.

1.743—A /J . '

A N U L A CI O N E S  

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción de Roa de 
Duero deja sin efecto las Vequisitorias re
ferentes a los procesados Luis H ernández 
IBorja, sum ario número 5 de 1944, y Mau
ricio B altasar Urcelay v M auro Miguel 
Gímelo»,, sum ario núm ero 600 de 1946.

El Juzgado de Instrucción X de Alican
te  de ja  sin efecto la  requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 58 de 1951, 
Ju an  GálisteO López.—$394.

El Juzgado de Instrucción 1 de Almo
fía  de ja  sin 7 efecto la requisitoria refe
ren te  a la  procesada ,er. sum ario 8 do 
■1945, Luisa, C astro Fernández,—3596.


